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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando so importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los londos de ias respectivas 

provincias. 

( R s a l orden de 26 de Setiembre de 186J). 

Parte Militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el de Marzo de 1886. 
Parada, loe cuerpos de la guarnición. — Vigi ancia, 

los mismos. — Jefe de día, el Comandaute, D Jonquin 
MoQet . - ImHginaria, o tro h Mariano Domingo. = UoS-
pital y provisiones, mita. 7.—Reconocimiento de 
Zíicate, Caballería.—Paseo de enfermos, núca. 1.== 
Música eu la Luneta, Artillería. 

De órden del Bxcmo. Sr, General Gobernador Mi
litar.—El Ooronei Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Marina. 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

N ú r a . 8 1 . 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

En cnanto se reciba á bordo este aviso, 
deberán corregirse los planos, cartas y der
roteros correspondientes. 

M A R D E L N O R T E . 
Alemania . 

Barcos faros de la entrada del E lba y 
luz de N e u w e r k . (A. H . , n ú m . 76i403. 
P a r í s 1885). A causa de lo que se han ex
tendido h á c i a el O. los bajos del Gran Vo-
gelsand, los barcos-faros Elbe MÍmeros I , 
I I y I I I situados aguas abajo de Cnxhaven, 
se e n m e n d a r á n como sigue, en la segunda 
quincena de Junio de 1885, si el t iempo lo 
permite: 

E l barco-faro « G u s t a v He in r i ch» (núm I ) , 
á 2 mi l las I t l O al N . 86° O. de su situa
ción anter ior , por 22 metros de aj¿iia, en la 
enfilacion de la val 'za de Scharborn con la 
valiza E. de Neuwerk, por 54" 00 ' 18 • N . 
y 14° 27' 7£' E . 

E l barco-faro « C a s p a r » (núm. I I ) , por 23 
metros de agua, á 1 milla, al N . 59° O. de 
su anticuo sit io, en la enfilacion de la to r re 
grande con l a valiza N . de Neuwerk , por 
53° 59' 30" N . y 14° 37" 1 " E . 

E l b-^reo-faro «Jacob H e i n r i c h » (mim. I I I ) , 
por l l ó 12 metros de agua, á 1 mi l l a a l 
N . 5k0 O. de su antiguo si t io, por 53° 57' 
42" N , y 14° 43' 4 9 " E . 

L a luz del p e q u e ñ o faro de l a isla Neuwek 
dejará de funcionar, e n c e n d i é n d o s e por ú l 
tima vez la noche del 14 al 15 de Junio. 

Cuando se enmienden los barcos-fetros se 
deberán hacer los n imbos siguientes: 

Del barco faro « W e s e r » ex ter ior a l E lbe 
núm. I (Gustav He in r i ch ) . N . 68° 30 ' E . 

Este rumbo pasa por la boya Wester T i l l , 
que se e n c o n t r a r á á 6 mil las de la nueva 
s i t uac ión del Elbe n ú m . I ; 

De Helgoland al E lbe n ú m . I , S. 51° E. ; 
Del Elbe n ú m . I a l E lbe n ú m . I I (Gaspar), 

S. 83° E . , 5 millas 8[10; 
P e í E lbe n ú m . I I al E l b e n ú m . I I [ 

(Jacob Heinr ich) 8. 66° E , 4 mil las 4 i l 0 ; 
Del Elbe n ú m , I I I al Elbe n ú m . I V (Nep-

tun), S. 72° E. , 5 mi l las 2[10; 
L a enfilacion del barco-faro Elbe n ú m I I I 

con el Elbe n ú m . I I , prolongada hác ia el 
N . , corta la parle O. del Grand Vogelsand. 

Marcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 14° 
15 ' N O . en 1885. 

B o y a en Scharhorn. (A. H . , nú ra . 76[404. 
P a r í s 1885). Para s e ñ a l a r el ext remo del 
bajo Scharhorn, se ha fondeado por 15 ó 
16 metros de agua, una boya-valiza negra, 
en las enfilaciones siguientes: barco-faro 
Elbe n ú m . I {Gustav Heinr ich) con el faro 
grande de N e u w e r k ; val iza Scharhorn, con 
la va l iza E . de Neuwerk . Es ta boya de la 
misma forma que la de "Wesler T i l l y que 
la del T e l é g r a f o de Scharhorn, tiene en
c ima como marca una j au la con t r iangulo , 
con u n v é r t i c e hác ia abajo. L a j au l a tiene 
un escudo negro con la palabra Elbe en 
letras blancas. 

S i tuac ión : 53° 59' 6" N . y 14° 29' 49í4 E . 
Carta n ú m e r o 45 de la secc ión I I . 

P a í s e s Bajos. 
Val iza en el Bosdi-Plaat , al O. de Rot-

t u m , Eras. ( A . H . , n ú m . 76|405. P a r í s 
1885). Para el servicio de ias obras de l a 
embocadura del Ems, se ha establecido so
bre el Bosch Plaat, una val iza provis ional . 

Es ta valiza, de 11 metros de a l tura , se 
compone de tres postes que sostienen una 
panth l i a rectangular de barrotes con una 
de las puntas h á c i a abajo. 

S i tuac ión 53° 3 1 ' 30' N . y 12° 37' 3 9 " E . 
Car ta n ú m . 45 de l a sección I I . 

M A R D E C H I N A . 
Cochinchina. 

L u z en el cant i l N E , del banco de Can-
giou. (A . H . , n ú m . 76|406, P a r í s 1885). 
H a b i é n d o s e terminado la armadura m e t á 
l ica que ha reemplazado á la ant igua boya 
del can t i l JSE. del banco Cangiou (véase 
A v i s o n ú m . 206 de 1884) se ha colocado 
en ella una luz provisional fija roja . 

Los aparatos definitivos de las dos luces, 

colocadas en postes en el banco Cangiou, 
de 7 mil las de alcance, i l u m i n a r á n solo u n a 
parte de horizonte de modo que s e ñ a l e n , 
con el sector muerto, los bancos que se 
deben Iranquear por babor entre el cabo 
Santiago y el r i o de Saigoa. 

Se a v i s a r á cuando se coloquen en su s i t io . 
E l faro de Pulo Cóndor , probablemente 

p o d r á encenderse en los pr imeros meses 
de 1886. 

Carta n ú m e r o 654 de l a secc ión V . 
Madr id 22 de Junio de 1885 — E l D i 

rector, Lu i s Mar t ínez de Arce . 

N ú m . 82. 
DIRECCION DE H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, 
d e b e r á n corregirse los planos, cartas y der
roteros correspond entes. 

C A N A L DE L A M A N C H A . 
Ing la te r ra (costa S.) 

Casco frente á la punta Dodman. (A. H . , 
n ú m e r o 77|407. P a r í s 1885). La T r i n i t y 
House de Londres, anuncia que se ha ex
t r a í d o el palo de la goleta « N o r t h e r n e r » , 
ida á pique á 1 mi l l a 1(2 al SO. de l a punta 
Dodman (véase Av i so n ú m . 65 de 1885). 

Carta n ú m e r o 220 de la sección I I . 

M A R N E G R O . 
Rusia . 

L u z superior de V ic to rov , entrada del 
l i m a n de Berezan. (A. H . , n ú m e r o 77[408. 
P a r í s 1885). En la parte S., frente al mar, 
del faro superior de V ic to rov , se ha colo
cado una pantalla sostenida por 6 postes 
apuntalados, con objeto de ocultar l a luz 
h á c i a el mar . 

Hasta ahora, los navegantes que de no
che se d i r ig ían á Otchakov, avistaban a l 
mismo t iempo la luz superior de enfilacion 
Vic to rovsk i y la luz de Son varo v, cuyos 
alcances son casi iguales. L a ad ic ión de 
esta pantal la no permi te y1 a avistar la luz 
sino á distancia de 1 mi l l a 1|2 de la boya 
de hierro, que sen i la la punta de l a res
t inga de K i n b u r n , en l a enfilacion de las 
luces de Berezan que conduce a l l i m a n de 
D n i é p e r . 

Carta n ú m e r o 101 de la sección I I I . 

O C E A N O P A C I F I C O M E R I D I O N A L . 
Canales laterales de Patagonia. 

Valizamiento del grupo Covadonga y de 
la roca Gorgon , canal del Ind io (Indian 
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Reach). L a valiza del grupo Covadonga se ha 
restablecido. L a nueva valiza, situada en el islote 
Perchi, consiste en un poste de hierro de lm,8 
de a l tura coronado por un b a r r i l blanco con 
fajas rojas. 

Esta marca sirve de g u í a para salvar el bajo 
de 3m,5 que hay á un cable a l S8E. del islote 
citado. 

En la roca Gorgon se ha colocado una va-
liza que consiste en un poste de h ier ro coro
nado por un globo formado de anillos del mismo 
metcil, todo pintado de ro jo . 

Supuesto puerto Ballenas, Canal Messier. E l 
puerto Ballenas que las cartas inglesas s i t ú a n 
en la isla Wager , por 47° 47* S. y 68c 4 1 ' O. , 
no existe. 

Una mi l la al O. de l a s i tuac ión expresada hay 
un p e q u e ñ o caleton, abrigado de los vientos del 
3.° y 4.° cuadrantes, recomendable para embar
caciones de poco porte . 

Carta núm. 257 de la secc ión V I I . 
Madr id 23 de Junio de 1 8 8 5 . — E l Director , 

Lu i s Mart inez de A r c e . 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 

Ministro Jefe de la Sección 1.a, se cita, llama y 
emplaza á D. José de Pastor, Administrador de Ha
cienda pública que fué de la provincia de lloilo, 
su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para 
que dentro del término de diez dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial>, 
comparezca en esta Secretar ía general á objeto de 
recoger y contestar el pliego de reparos deducidos 
en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia respectiva al 2. 0 trimestre de 1882; en 
la inteligencia quede no veriticarlo dentro del es-
presado plazo se dará al espediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 7 de Abri l de 1886 — E l Secretario ge
neral, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1 * de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Agustín Pauner y D. 
Mariano de Luque, Administrador é Interventor 
que respectiva mente fueron de la provincia de Cebú, 
para que dentro del término de treinta dias, que 
se contarán desde la publicación de este anundo 
en la «Gaceta oficial», comparezcan en esta Secre
taría general á objeto de notificarles el fallo dic
tado por la Sala Contenciosa del mismo en el ex
pediente de la cuenta del Tesoro público de la citada 
provincia, respectiva al 2 .0 trimestre del ejercicio 
semestral de 1882; en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del espresado plazo, se d a r á al j 
espediente el trámite que proceda, parándoles el i 
perjuicio que hubiere lugar. j 

Manila 3 de Abril de 1886.—El Secretario ge- ! 
neral .=P. S., Pedro Pavés . 2 \ 

A D M I N I S T R \ G I O N C E N T R A . L DK I M P U E S T O S D I R E C T O S . 
El Miércoles 21 del corriente á las diez de su ma- I 

uaná se celebrará eu esta Administración Central con- ! 
cierto público para contratar l a impresión de 25516 ejem
plares de varios documentos impresos y encuadernados 
para el servicio de los ramos que corren á cargo de la 
misma durante el afio económico de 1886-87, con suje
ción al pliego de condiciones aprobado por \% Intendencia 
general en decreto de 18 de Marzo próximo pasado y 
que estará de manifiesto en el negociado respectivo, bajo 
el tipo de dos mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 
diez céntimos en progresión descendente. 

Lo que se anuncia para que llegue' á conocimiento de 
los que deseen interesarse en este servicio. 

Manila 9 de Abril de 1886. = E l Administrador Oen-
ral, José de Elorza. 2 

SECRETARIA DE I A JUNTi DE REALES ALMONEDAS. 
E l día 26 de Mayo p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , se su- | 

bastará ante la J u n t i de Re les Almonedas de esta Capital, que 
se const i tu irá en el Salón de artos p ú b l i c o s del edificio llamado a n 
tigua Ailuana y ante la suba terna del distrito de Davao, el ser-
ticio del arriendo por un trienio de la renta de los fumaderos de 
anfión de dicho distrito, con est icta s u j e c i ó n al pliego de condi
ciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata, se reg i rá por la que 
marque el relój que existe o el Salen de actos públicos. 

Manila 7 de A b r i l de 1886.—Ricardo S a a r e d r a . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales j u r í d i c o administrativas que forma 

esta Adminis trac ión Central f iara sacar á rubasta simullnneo ante 
la J u n t a de Reales Almonedas de esta Capital, y l a subalterna 
de Davao el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia 
de referencia redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratac ión de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
I . a L a Hacienda arrienda en públ ica almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesit.-irse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

•¿.a L a durac ión de la contrata será de tres a ñ o s , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se no t iüqne al contra
tista la aprobac ión por el E x c m o . Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de ob l igac ión y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, s iempre que la anterior contrata hu
biere terminado. S i á la notif icación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la poses ión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de quinientos setenta pesos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecuc ión del contrabando del expresailo ar t í cu lo . 

5. a E n el caso de disponer S'. M. la s u p r e s i ó n de esta Renta , 
se reserva la Hacienda eí derecho de rescindir el arriendo, 
p r é v i o aviso al contratista con medio año de ant i c ipac ión . 

Obligaciones del Contratista. 

6. a Introduciren la Tesorer ía Central 6 en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda pública de la provincia de Davio por mese* anti
cipados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso t e n d r á 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia ec 
que vence el anterior. 

7 . a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente ai 
10 p1? del importe total del servicio, prestada en metá l ico 6 
en valores autorizados al efecto 

8. a Guando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, q u e d a r á obligado dicho contratista á reponerla in 
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la m^lia de veinte 
pesos por cada dia de d i l a c i ó n , pero si esta excediere de quince 
mas se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el articulo 5.<i del Real decreto 
de 27 de Febrero de i852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, n ú e s que no se le 
admit irá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contralista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cnrgo, lo a l m a c e n a r á en los depós i tos 
que para el efecto tiene destinados la Admin i s trac ión de A l u a n a . 

I I . E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen estableciilos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una «uia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda púb l i ca de la Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
c i ó n del efecto y espedir la corresoondiente tornaguía . 

13. Para la persecuc ión del contrabando de dicha droga, 
m a n t e n d r á el contratista á su costa el n ú m e r o de comisionados 
que sean necesarios, los cuales d e b e r á n tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.0 y 
cinco sellos de derechoá de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l l evarán una divisa en la forma que d e t e r m i n a r á su respectivo 
t í tulo, para que sean reconocidos como tales con arreglo á io 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. E n la persecuc ión del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten s in justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les i m p o n d r á el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

1 6 . E l a l i u i l e r del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y d e m á s que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17 . El contratista avisará á la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Ren
tas y Propiedades por conducto de la A d m i n i s t r a c i ó n de H a c i e n 
da públ ica de la provincia de Davao el sitio ó sitios don-ie 
establezca los fumaderos de los nueblosde la misma, designando 
el n ú m e r o d é l a casa ó calle donde es té establecido. 

18. No permit irá el contratista la entrada en los fumaderos \ 
é ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohib ic ión de admitir á i 
los naturales del país , bajo las penas establecidas por el Rando | 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismo» un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscr ipc ión siguiente: Fumade- í 
ro públ ico de Opio, n ú m . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
m i n i s t r a c i ó n Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nis trac ión de Hacienda públ ica de la provincia á favor de ios 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como ta'es, a c o m p a ñ m d o al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i rro 
guen en la os tens ión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hibi les siguientes al en que se le notifique la aprobac ión del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para los efectos 
que procedan. 

24. S i el contratista falleciese antes d é l a t e r m i n a c i ó n de su 
eompromiso, sus herederos ó quienes le reoreseoten c o n t i n u a r á n 
el servicio bajo las condiciones y responsabi l idade» estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 

| podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista q,,^ 
1 gado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas C U Q ^ 

de este pliego, hasta que ha va nuevo contratista, sin n ̂  
próroga pueda esceder de seis meses del t é r m i n o natur^ ,̂ 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las condición» 
escritura ó impidiere que el otorg-iTiiemo se lleve á caito' 
del t érmino fijado en la c o n d i c i ó n "¿2, se tendrá por resci' 
contrato á perjuicio del mismo r e m í t a n t e . Siempre qiie ^ 
claracion tenga lugar, se ce lebrará un nuevo re ,:te najo 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia ¡JR 
mero al segundo y satisficiendo al Estado los perjuicios (, „, 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á c u b r i r estas responsabilji 
se les secuestrarán ¡os bienes hasta cubrir el importe 
ble de ellos. 

el 

1» MSO^ 

Si en el nuevo remate no se presentase proposic ión ii 
admisible, se hará el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n á p9, ^rtr 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley 
\ 0 
i c o l 
ralis' 
i3K 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia 
gor haber constituido al efecto en la Caja de ü e o ó s i t o s ó y 
taria de Hacienda públ ica de la provincia de Davao la ^ 
de veintiocho pesos cincuenta c é n t . , cinco por ciento 
fijado para abrir postura en el trienio de la duración, , 
unirse el documento que lo justifique á la proposic ión. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extrj 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contri 

29. Los licitadores presentara a al Sr . Presidente de la 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendi 
papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se desiAgríj 
final de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la (i 
pondiente a s i g n a c i ó n personal. 

30. Al pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el docuni{| I8 
depósi to de que habla la cond ic ión 26. 

31. No se admitirá propos ic ión alguna que altere ó modji 
el presente pliego de condiciones á e x c e p c i ó n del articolj 
que es el del tipo en progres ión ascendente. 

32. No se a d m i t i r á n después mejoras de ninguna especj 
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de q 
promuevan algunas reclamaciones d e b e r á n dirigirse por ^ J 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Vntoridao .1 
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas fací 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan reü 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apebr d 
esta reso luc ión al Tr ibuna l contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente ex ig irá del remad 
que endose en el acto á f ivor de la Hacienda v con la as)lici|L 
oportuna, el documento de depósi to para l i c i L r , el 'Ualnts 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en smj 
se escriture el contrato á sat isfacción de la Inten lencia 
Los d e m á s documentos de depós i to serán devueltos sin d-: 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendenci» ge-
hasta que se reciba el espediente de la que simult. ne.mente 
celebr.irse en la provincia de Davao, á cuyo espedien 
u n i n el acta levantada, firmada pnr todos los Señores que coo^ 
la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la 
sion del contrato, no le re levará esta c ircm-siancia del cu 
miento de las onligaciones contraídas , pero si é s ia rescisi L 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los Iicili 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizac^ 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista es tá obligado, d e s p u é s que se le hayaj1?^ 
hado por la Intendencia general la escritura de fimza quej 
gue para el cumplimiento del contrato á presentar por conr 
de la Admin i s t rac ión Central de Estancaoas un i liego de[ 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por 
de un peso cada uno para la os tens ión del t í tulo que le c» 
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó m is proposiciones que 
las m á s ventajosas, se abrirá l i c i tac ión verbal por un corlo 
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aqiA 
a d j u d i c á n d o s e al que mejore mas su propuesta. E n el caso* 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposái Icnl 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará 1 ndjudiwilo 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal nietH.' 

No se admit irá pliego alguno sin que el Sr. EscrihaiM1 ji 
Hacienda anote en el mismo la presentac ión d1 h cédnin ^ 
acredite la personalidad de los licitadores, si son esfiañ"leí 
trarigeros y la patente de capi tac ión si fuesen chin s. cm 
cion á lo que determina el caso 5 . ° d d art. -S.0 del Rfl 
m e n t ó de cédulas personales de 3 ' de Junio de i 8 s l y 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
g u í e n t e . 

Manila 26 de M n r z i de 1886.—El Administrador CeDinl| 
Francisco A . Santisteban. 
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M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. S r . Presidente de la Junta de Reales Almonidat 

toa 
hr 

m 

D. vecino de J ' A 
ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o de tres años el ^ ^ 
de los fumaderos de anf ión de ta provincia de Davao P'' 
cantidad de 
pesos c é n t i m o s , y con entera* 
cion al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita habí' 
puesto en la Caja de Depós i to s la camidad de 

pesos c é n t i m o s importe del f 
eieato que expresa la c o n d i c i ó n 27 del referido pliego 

Manila de de 18 
Nota .—La cantidad que c o n s í g n e n l o s licitadores en su P1̂  

s íc ion ha de ser precisamente en letra. 
E s copia, R . Saavedra, 

i» h: 

i 

m 

El día 26 da Mayo próximo á las diez de la mañaD'u 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esu Cjjü 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del ^ $ *|j 
llamado antigua Aduana, y ante la suba terna de 'Jjj i\ 
vio ia de layabas, el servicio del arriendu por un ir^y tan 
la renta del juego de gallos de dicha proviucis, toü $ ¡fft 
sujeción al pliego de condiciones que se iaseria á COD 
cion. 

La hora para la subasta de que se trata se reg"» ^ 
que marque el relój que existe en el salón de actos" 

Manila 7 de Abr l de 1886 Ricardo Saavedra. ,̂  
Administración Central de Renta$ y Propiedades de t^h 
Pliego de condiciones generales juriaico-adnii^ 

orS; 
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de gallos de esta ü li-na localidad, redacta o coa 

lícuii irse 

^Jeglo á las disposicioues vigeutes para la coalratacion 
¿e servicios públicos. 

übngacioües de la Hacieocu. 
. La Hacienda arrienda en pública alnaoued» ia HeBta 
juego gallos de la provinci de Tayabas, bajo el tipo 
progresión ascendente de tres mil ochocientos diez y seis 

ja La duración de la contrata será de tres años que em-
«aráo á contarse desde el dia en que se notifique al i ontra-
!|8 la aprobación por el Excmo. Sr. Intendei te gentral de 

da, de la escritura de obligación y fianza que dicho 
falsía d'be otorgar, siempre que la anterior contrata 

• Ĵ jpre terminado. Si á la notifica ion del referido decreto 
contraia no hubiere termi a o la posesión del i nevo con-

rttista será forzosamente dcisde el dia siguiente al del fene-
^ íieDlo de la anterior. 
Dt 3/ En el caso de disponer S. M, la supresión de 
caí J Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescit-
del jr ei arriendo, prévio aviso a( contratista con mndio año 
^ j an''C'PAC'0D-

Obligaciones del contratista. 
Inlr" ^ introducir en la Tesorería Central ó en ia Adroínia-
la] |¿ion áe Hacienda pública de la provincia de Tayahas 
idici Wf'¡nfises anticipados el importe de la contrats. El primer 

üíiireso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pc s í s io -
|a c«i|iT$i ei coütrstisia, 3 ios sucesivos ingresos indeíecúbkemenle 

je' (Bismo dis en que vence el anterior. 
IDtí 5.' Se gsranlizará el contrato con una fianza í q u m -

al 10 PS del importe total del servicio, que debe pres
ea metálico ó en valores autorizados ai efecto. 
Cuando por incumplimiento del contratista al opor-

peciiL) pago de cada plazo se dispusiere se verifique do! 
6 qa ido ó parte de la lianza, quedará obligado á reponerla 
" 1 [BeJiaiameote, y si así no lo verificase, sufrirá la mulu 

, ¡veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta 6xc«-
r!:! iese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 

J j trjQicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
rtículo 5 . ° de! Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

mas I.1 SI contratista no tendrá derecho á que .*e le otoi-
iliug ie por la Hacienda ninguna remuneración por calamidi-
3' n u públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
1U T-'rreiüolos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, 
^ i que no se le admitirá ningún recurso qu« presenU di-
úí: pdo á este fin. 
J I La construcción de las galleras será de su cario 
nlej ísliráo arregladas ?.l plano que la autoridad de la pro-
leus tcia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio-
OII¡;Í ido j l.'s coudicu nes de capacidad, ventilación, decencia 

kas indisi.eossbies. 
I31 | £1 establecimiento de estas tendrá lugar dentro d» 

pblacion ó á distancia que no exceda de dosciestf» 
esia ó casa-Tribunal, pero de ninsun Dcodo 

Jliosretirados ni sin prévio permiso del Jefe dé la pro-
1 a, quien podrá concederlo 6 designar otro ¿ifercate 

yaí| 'propuesto, "aunque siempre dentro de dicho rsdio. 
uei li). El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
conii 10 ludrte por 1; tíiuraaa üb ís primera puerta, y otro* 
def l'céotimosy dos octavos en !a segunda. 
"M H. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 3 
w »lro octavos de peso fuerte. 

|uei ü Podrá abrir las galleras y permitir jugadas «n leí 
rlol 11 siguientes: 
aqwl ? Todos los Domingos del año. 

Toaos ios demás dias que señala el Almaoaqn« coc 
dSiCKf 1 CHiZ, 

dicmo E| iunes y noártes de carnestolendas. 
^1.' El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 

Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadí 
'lo. 
' En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
' ED las fiestas Reales que de órden superior se <e-

el número de dias que conceda la loteudeiicía. 
i r « ^ Cuando el contratista no haya levantado galleras 

"'ios los pueblos del contrato, para la aplicación d«] 
d̂o 5.0 de la condición anterior, se le permitirá ce* 

J.ír los tres dias de jugadas de los Santos Patronos tí« los 
•jos en que co haya gallera, en el más inmediato en qut 

¡as. J correspondente al mismo grupo. En todos estos casos, 
^irausia de erá ocurrh con diez dias de anticipacios 

larrifi {J'^ndad administrativa del pueblo á que correspondí 
f '1VlQad que vaya á celebrarse, y de aquel en que com« 

, | ¿ Próximo < a5ao de tener lugar las jugadas; debiend* 
fn ÍL!1'8* con los informes de los Guras Párrocos y Gob«r-

*ircilios — • • - =—A .- __ -

CS " * 

ham 
llillll 

leil 
;-in 

un incidente que justifique ser cierto lo qne 
,4 ̂  e c0ntraitlsla> 
¿ 1 mente atarán abiertas las galleras desde qne 
. ciuya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escoplo 
íii<.i lD80s de cuaresma que deberán cerrarse á las 
r ^ a r d e . 
•íeni üdo fiest' de una cruz caiga en Domingo, 

^ l ilv3' P1"̂ *0 conocimiento del Jefe de la provincia, 
íleifi h ías 8alleras ea el ¿ i * siguiente hábil. Igual-
¿ 8 bará esta transferencia cuando uno 6 más dia» 

eras en el dia siguiente hábil. Igual-
_ transferencia cuando uno ó más diai 

i¿jes del Santo Patrono de cada pueblo 6 de los de 
lí. * A. caigan en Domingo 6 fiesta de una cruz. 

p rtfi, ,era de los dias que se determinan en el srl 
I ,[ j^racion del anterior, y en las horas designadas 

\ Se prohibe abrir galleras ni jugar gallos es 
del año; no siendo permitido al asentista, 

Adores m r > , r fciioDl?lat^ores ni particulares soUcitar permiso extraor-
A gi • ^ verificarlo. 

|a|| Dt,sla ó subarrendador, son los únicos que pueden 
% t , . f5' debiendo verificarlo en las establecidas y en 

^oras designados en los artículos 12, U y 15. 
lull' 

' t5 ̂ mi CORRESPODdienies nombramientos por conducto 
% ¿e j slracioa de Hacienda pública de la provincia 

subarrendadores, para que con este docn-

.,D(,o el contratista realice los subarriendos, 1©-

12 Abril de 1886. 

Me forma esta Administración Central para sacar á su-
JL, simu tánea ante la Junta de Reales A l m o n a s df 
5 u Cauitai y a "'nbat 'na da Tayibas, el arriendo del 
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mentó sean recono idos com' tales, acompañando ai veri
ficarlo el correspondiente papel .-.e.lado y sellos de dere
chos de firma. 

19. £1 asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla-
mentó de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á lat 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresadot 
ec este pliego^ y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que »t 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique U 
ipiobacioo del remate hecho á su favor, deberá otorf?: 
para garantir el contrato, así como los que ocasione Is taca de 
ia primera copia que deberá facilitar á esta Admi aistracion 
Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación d« 
»n compromiso, sus herederos ó quienes le represonlea, 
sontinuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
mjeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata ne 
aubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista aueda obligado á continuar desemneñándola bajf 
ías mismas condiciones de este pliego, hasta une hiyj 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder d# 
seis meses del término natural. 

Respomabilidad que contrae el rematante 
23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que e! otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se teñ
irá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagande 
si primer rematante la diferencia del primero si segunds, 
7 satisfaciendo al Bstado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Aoministracioa i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depd.Mtos ó 
Administración de Hacienda pública de T iy<bas, la cantiiad 
de ciento noventa pesos ochenta céntimos cinco por cierno 
del tipo lijado para abrir postura, en el trienio de la duracon, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la propo
sición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

25. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
fnnta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
ijue se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Ai pliego cerrado deberá acompañarse el documente 
le depósito de que habla la condición 24. 

23. No se admitirá proposición alguna que altere i 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepciou 
del aiticulo l . » que es el del tipo en progresión ascefcdeate, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las qué 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucioi 
ai Tribunal contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más sn 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno di 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
inltaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del deposite 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrate 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á lot 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inteodenra 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por iodos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión !a exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella s« 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la intendencia general la escritura de fianza qui 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos áe 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es
tension del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 

cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesea 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 da 
artículo 8. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 da 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 19 de Marzo de 1886 — E l Administrador Central, 
Francisco A. SaUsteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N , 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de Ta yabas por la cantidad de. . . . pesos céntimos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de mani
fiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,. de 1886. 
Fecha y firma del in eresado. 

Nota.—La cant dad que co siguen ios l citad jres en su pro
posición ha de ser precisamente en letra. 

Es copia, R. Saavedra. 2 

Providencias judiciales. 
j Don Nicolás Lil lo Roda, Alcalde mayor y Juez de pri-
j mera instancia de esta provincia de Nueva E c j a , que 

de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

Manuel Santiago, vecino de Sautor de esta provincia, 
para que por el término de nueve dias, se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en las diligencias que 
so instruyen contra José Sánchez por hurto y falsificación 
bnjo apercibimiento que de uo hacerlo, le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro 1.° de Abril de 1886. 
—Nicolás Lil lo Roda.—Por mandado de su Sría., Catalino 
Ortiz. 

Juzgado especial de residencia en Surigao. 

Don Francisco Suramers y de la Cavada, Doctor en derecho 
Civil y Canónico, Abogado de la matrícula de esta 
Real Audiencia y Juez especial nombrado por Real 
Provisión de veintisiete de Enero último pera tomar 
residencia á D. Víctor Ruiz del Valle de Langarote 
Gobernador P. M. que fué de esta provincia de Surigao, 
de que nosotros ios acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo para que com

parezca ante este Juzgado especial dentro del término de 
treinta dias, que terminarán el tres de Mayo próximo, 
último del por que se ha abierto el juicio secreto de esta 
residencia, al testigo D. Constantino Carlotta, español 
peninsular vecino que fué de esta cebecera, apercibido que 
de no verificarlo hasta dicho término, se le pararán los 
pejuicios que en derecho haya lugar. 

Dado eu Surigao á 23 de Murzo de 1 8 8 6 . = D r . F r a n 
cisco Summers.= Por mandado de su Sría. , Martin San-
doval, Briccio R. Pautas. 2 

Don Dámaso Rodríguez, Administrador de Hacienda pú
blica de esta provincia, Juez interino de la misma por 
auseucia del propietario. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ma

merto Sacdalan. natural y vecino de Paombon, casado, 
de 27 años de edad y de oficio mauanguitero, para que por 
el término de treinta dias, contados desde esta feeha, ae 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á contestar á los cargos que contra él resultan 
en la causa núm. 5322 por fuga, apercibido que si así lo 
hiciere se le oirá y administrará justicia y de lo contrario 
se sustanciará la espresada causa eu su ausencia y rebeldíaj 
parándole los perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 

Dado ou la casa Real de Bulacan á 3 de Abril de 1886. 
=Dánnaso Rodríguez.=Por mandado de su Sría., Vicente 
Enriquez. 

Hallándome instruyendo sumaria sobre justificación de 
propiedad del cargamento embarcado en el bergantín go 
leta «Tranquilidad» naufragado en el Cabo Bolineo en 
Mayo de mil ochocientos setenta y tres, usando de la 
autorización que S. M. tiene concedida en estos casos por 
sus Reales ordenanzas para los oficiales de la Armada, por 
el presente edicto, llamo, cito, y emplazo de nuevo á D . 
Andrés Rodríguez y D. Andrés Avila, y en caso de no 
existir, á sus herederos para que ea el término de seis 
meses á contar desde esta fecha, se presenten eu la Ma
yoría general de este Apostadero, coa objeto de ha
cerles entrega ó á sus apoderados de las cantidades que 
proporcionalmeute les corresponde!! de las salvadas en el 
nufranio del bergantín; ea el concepto de que no veri
ficándolo, transcurrido que sea dicho término, se declarará 
que dicha suma pertenecerá á bienes mostrencos y se ad
judicará á favor del fisco. 

A bordo del pontón «Marques» de la Victoria OlongapO 
27 de Marzo de 1886.—Evaristo de Matos.—Por su man
dato, Teodoro A . Raymundo. 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA. 
Números premiados en el 4,° sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 5 de Abril de 1 8 8 6 , 

N.8 prs. Pesos, i N.» prs. Pesos. \ N.* prs. Pesos.! !N.S prs. Pesos, i prs. Pesos, i 1N.S prs. Pesos, j IS.g prs. Pesos. \ N.8 prs. Pesos, j N.8 prs.Pesos, i N.gprs.Pesos 

Decena. 

44 50 

Centena. 

135 
171 
175 
191 
19S 
288 
309 
334 
412 
523 
565 
585 
617 
645 
678 
679 
714 
724 
825 
913 
944 
981 

M i l . 

1084 
1098 
1112 
1124 
1126 
1242 
1270 
1406 
1407 
1451 
1454 
1607 
1654 
1661 
1670 
1698 
1706 
1733 
1902 
1906 
1931 
1955 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
60 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

Dos m i l . 

2055 
2108 
2193 
2264 
2295 
2296 
2468 
2475 
2626 
2672 
2755 
2845 
2922 

50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

Tres miL 

3018 
3028 
3056 
3196 
3334 
3421 

100 
100 
50 
50 
50 
50 

3446 
3526 
3539 
3541 
3612 
3731 
3752 
3809 
3852 
3895 
3918 
3975 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

Cuatro mi l . 

4045 
4054 
4079 
4096 
4165 
4178 
4185 
4220 
4261 
4276 
4415 
4430 
4493 
4527 
4531 
4546 
4554 
4583 
4629 
4681 
4690 
4698 
4706 
4864 
4907 
4941 

100 
50 
50 

100 
500 
500 

50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

Cinco mi l . 

5017 
5091 
5123 
5152 
5156 
5173 
5177 
5188 
5259 
5288 
5340 
5362 
5381 
5389 
5403 
5436 
5440 
5450 
5401 
5589 
55fi6 
5595 
5604 
5690 
5736 
5790 
5815 
5842 
5897 
59:-59 
5973 
5987 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
500 
50 
50 

500 
50 

100 

Seis mil . 

6019 
6025 
6043 
6054 
6067 
6105 
6111 
6131 
6169 
6182 
6183 
6206 
6237 
6238 
6239 
6822 
6389 
6402 
6485 
6488 
6489 
6535 
6552 
6577 
6591 
6652 
6b63 
6719 
6762 
6765 
6791 
6799 
6889 
6*42 
6854 
6870 
6877 
6915 
6956 
6960 
6972 
6993 

100 
50 

250 
250 
250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Siele m i l . 

7003 
7042 
7062 
7080 
7082 
7169 
7400 
7405 
7420 
7429 
7434 
7436 
7482 
7487 
7491 
7494 
7540 
7544 
7582 
7603 
7630 
7637 
7686 
7713 
7771 
7782 
Í804 
7834 
7864 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
50 
50 
50 

250 

7869 
7956 

50 
1000 

Ocho mi l . 

8075 
8117 
8169 
8187 
8241 
8282 
8293 
8437 
8447 
8509 
8548 
8549 
8591 
8659 
8677 
8700 
8725 
8756 
8772 
8774 
8824 
8840 
8877 
8907 
8912 
8925 
8946 
8957 
8968 

50 i 
50; 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

10516 
10525 
10656 
10680 
10731 
10750 
10792 
10824 
10835 
10935 

Nueve mi l . 

9042 
9059 
9113 
9115 
9130 
9-223 
9248 
9262 
9298 
9365 
9379 
9474 
9485 
9553 
9559 
9591 
9753 
9777 
9804 
9852 
99«7 
9992 

250 
500 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 

Diez m i l . 

10062 
10080 
10118 
10138 
10149 
10201 
10237 
10285 
10320 
10355 
10360 
10373 
10381 
10406 
10480 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

12901 
12905 

50 
50 

Once mi l . 

11118 
11157 
11201 
11237 
11245 
11250 
11282 
11285 
11317 
11398 
11414 
11426 
11438 
11476 
11569 
11728 
11781 
11789 
11806 
11819 
11842 
11878 
11891 
11908 
11910 
11947 
11955 
11984 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

250 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

Doce mil . 

12019 
12058 
12125 
12164 
12226 
12232 
12283 
12234 
12250 
12279 
12290 
12312 
12324 
12345 
12366 
12374 
12380 
12438 
12461 
U480 
12502 
12583 
12612 
12642 
12671 
12680 
12723 
12820 
I28r9 
12868 
12878 

Trece m i l . 

13028 
13031 
13059 
13070 
13182 
13201 
13209 
13235 
18289 
18294 
18885 
13365 
18410 
13451 

i 18543 
i 13547 
I13554 
\ 13563 
i 13731 
•• 13881 
i 13941 

50 
50 

500 
250 
250 

(a) 250 
12000 
(») 250 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
5o 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 

250 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 

Catorce mi l . 

14087 
14121 
14125 
14150 
14168 
14170 
14324 
14325 
14419 
14464 
14642 
14709 
14727 
14752 
14765 
14808 
14882 
14917 
14965 
14990 
14992 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

Quince mi l . 

15043 
15051 
15085 
15128 
15159 
15167 
15182 
15214 
15231 
15288 
15805 
15812 
15821 
15891 
15459 
15462 
15464 
15474 
15480 
15532 
15553 
15555 
15607 
15639 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

15682 
15703 
15722 
15759 
15820 
15825 
15855 
15909 
15929 
15938 
15989 

50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Diez y seis m i l . 

16001 
16010 
16031 
16064 
16109 
16110 
16184 
16316 
16362 
16382 
16414 
16443 
16478 
lii480 
16513 
16581 
16632 
l O ^ 
166^5 
16686 
16697 
16703 
16776 
16777 
16836 
16862 
16889 
16928 
16961 
16978 

100 
50 

250 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
5000 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Diez y siete m i l 

17002 
17008 
17012 
170̂ 0 
170-9 
17167 
17388 
17861 
17879 
17886 
174«2 
17493 
17542 
17589 
17602 
17646 
17654 
17700 
17713 
17717 
17787 
17756 
17792 
17817 
17820 
17892 
17939 
17957 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
fO 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 

250 
250 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

250 
50 

Diez y ocho mi l . 

18016 
18024 
18027 
18100 
18124 
18134 
18151 
1X153 
18155 
18173 
18180 
18202 
18267 
18274 
18293 
18311 
18333 
18359 
18886 
18391 
18420 
18426 
18479 
18480 
18499 
18563 
18643 
18676 
18723 
1X727 
18737 
18745 
18776 
18784 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
250 
100 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

Diez y nueve m i 

19058 
19072 
19103 
19104 
19105 
19125 
19216 
19231 
19297 
19881 
19510 
19535 
19542 
19569 
19598 
19670 
19698 
19744 
19756 
19795 
19X50 
19*57 
19868 
19987 
19960 
19969 

500 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
250 
50 
50 

250 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

100 

Veinte m i l . 

20058 
20091 
20203 
20220 
20228 
20277 
20364 
20568 
20744 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

20804 
20807 
20908 
20930 
20985 
20959 
20964 

100 
100 
500 

50 
100 
50 

100 

Veinliun mi l . 

21014 
21041 
21049 
21062 
21071 
21085 
21137 
21170 
21217 
21282 
21360 
21373 
21414 
-21432 
21481 
21575 
21643 
21649 
21686 
21786 
21X05 
21844 
-21849 
21924 
21939 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
100 
50 

250 
50 
50 

250 
100 
500 

Veintidós mi l . 

22025 
22040 
22154 
22161 
22173 
22211 
22257 
22272 
22318 
22330 
22556 
22557 
22764 
22798 
22821 
22884 
22887 
22864 
22946 
22953 

50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veintitrés mi l . 

23001 
23016 
23098 
23142 
23218 
23252 
23263 
23818 
23326 
23857 
28379 
23398 
23477 
23787 
23744 
23790 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

23804 
23844 
23890 
23926 
23987 

50 
50 

250 
50 

100 

Veinticuatro mil 

24047 
21067 
24083 
24172 
2427 9 
24331 
24337 
24364 
24392 
24416 
24463 
24570 
24585 
24678 
24710 
24711 
24714 
24738 
24860 

50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

Veinticinco mi l . 

25033 
25050 
25068 
25179 
25197 
25204 
25220 
25228 
25247 
25821 
25324 
25413 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
250 
50 
50 
50 
50 

25462 (a) 1000 
25463 30000 
25464 (a) 1000 
25552 
25569 
25593 
25632 
25653 
25722 
25783 
25860 
25875 
25908 
259 20 
25976 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

Veintiséis mi l . 

26008 
26064 
26227 
26353 
26876 
26389 
26426 
26458 
26518 
25557 
26574 
26602 
26607 
26698 
26709 
26759 
26771 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

N.' prs. 

26853 
26994 

Veintisiete 

27002 
27106 
27157 
27203 
27217 
27349 
27351 
27413 
27424 
27453 
27466 
27633 
27686 
27811 
27840 
27850 
27921 
27930 

Veintiocho 

28066 
28067 
28113 
28158 
28185 
28211 
28213 
28226 
28227 
28267 
28830 
28332 
28338 
28401 
28474 
28477 
28508 
2*611 
28625 
28681 
28707 
28743 
28x97 
289tí0 

Veíntinuettl 

29043 
29116 
29122 
29150 
29171 
29214 
29226 
29242 
29310 
29812 
29823 
29892 
29401 
29413 
29519 
29542 
29553 
29599 
29614 
29688 
29735 
29748 
29944 
29979 

^ 0 T A — H a n correspondido á l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda pública de esta Capital, el premio de 30 000 pesos, 
1000 y diez y seis de á 500; el de 12.000, á ia A d m i n i s t r a c i ó n de Hacieada públ ica de Batangas, uno de á 1000 y 
bay; dos á la de Cavite, y uno á la de Cagayan, 
E l siguiente sorteo se ver i f icará el dia 7 de Mayo p r ó x i m o . 
M a n i i a 3 de A b r i l de 1 8 8 6 . — E l Adminis t rador Central, Francisco Gervero y de Valdes. 

el de 5.000, cuatro 1 
otro de á 500 á ^ 

Ámpreui* de Amigos del t*\s, caiie fcie«' 
nuí»-


